
RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan cursos de formación
continua de la Junta de Extremadura para
1998 (3.ª convocatoria).

Por Orden de 5 de mayo de 1998 de la Consejería de Presidencia
y Trabajo se ha dispuesto la publicación del Plan de Formación de
la Junta de Extremadura en el que se contempla el conjunto de
actividades destinadas a la formación y al perfeccionamiento del
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura durante 1998.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección General
tiene a bien convocar las actividades financiadas con cargo a los
fondos de la Formación Continua que se relacionan a continuación:

– Dos cursos sobre archivo y documentación.
– Un curso sobre contratación administrativa.
– Cuatro cursos sobre educación a distancia sobre procedimiento

administrativo.
– Un curso sobre el trabajo en equipo en servicios y de adminis-

tración y gestión.
– Tres cursos sobre formación jurídica básica.
– Tres cursos sobre gestión de personal.
– Tres cursos sobre gestión presupuestaria.
– Un curso sobre gestión de subvenciones públicas.
– Un curso sobre lenguaje administrativo.
– Dos curso sobre introducción a la Unión Europea.
– Un curso sobre reforma de la Política Agraria Comunitaria (PAC).
– Ocho cursos sobre base de datos.
– Un curso sobre especialización de analistas y programadores in-

formáticos.
– Un curso sobre especialización de operadores de informática.
– Seis cursos sobre herramientas informáticas básicas.
– Cuatro cursos sobre hoja de cálculo.
– Dos cursos sobre internet en las administraciones públicas.
– Dos cursos sobre atención e información telefónica.
– Dos cursos sobre el trabajo en equipo en centros y servicios

asistenciales y educativos.
– Dos cursos sobre información y atención al usuario.
– Dos cursos sobre la comunicación y la relación interpersonal de

ayudas en un servicio de atención a personas mayores.
– Dos cursos sobre educación de la voz.
– Un curso sobre formación de formadores.
– Un curso sobre metodología y estrategia educativa con menores.
– Un curso sobre preparación para la jubilación.
– Un curso sobre recibimiento y acogida de menores en los centros.
– Dos cursos sobre técnicas de estudio.

– Un curso sobre valoración, orientación e inserción laboral de dis-
capacitados.

– Un curso sobre deficiencia mental y salud.
– Un curso sobre metodología y estrategia en educación para la

salud.
– Un curso sobre prevención de accidentes y primeros auxilios.
– Cuatro cursos sobre salud laboral.
– Un curso sobre cocina.
– Un curso sobre generalidades sobre carreteras: elementos consti-

tuyentes y legislación.
– Dos cursos sobre las personas mayores en el medio residencial.
– Un curso sobre las vías pecuarias en Extremadura.
– Un curso sobre mantenimiento de automóviles.
– Un curso sobre oficios varios.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura y de los Organismos Autónomos que se encuentre
en situación administrativa de activo y que reúna todos los requi-
sitos que se especifican en cada uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de las
actividades, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo
II, cumplimentando todos sus datos.

Cada empleado público cumplimentará una sola solicitud con todos
los cursos solicitados ordenados por orden de preferencia.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda.
de la Libertad, s/n. 06800 Mérida. Fax 924-38 63 89), hasta el día
31 de julio inclusive.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será reali-
zada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura a
propuesta de la Comisión de Selección contemplado en el Plan de
Formación, quién tendrá en cuenta para proponer a los seleccionados
los criterios recogidos en cada una de las actividades convocadas.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por la Comisión encargada

D.O.E.—Número 72 25 Junio 1998 5023



al respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de las Secretarías Generales Técnicas co-
rrespondientes el nombre de los seleccionados para que autoricen
su participación y faciliten su asistencia tal y como se establece
en el Plan de Formación para 1998.

Igualmente se comunicará a los seleccionados su participación
supeditando ésta a la autorización de su responsable administra-
tivo. Aquellos empleados públicos que no reciban comunicación
de la Escuela de Administración Pública de Extremadura sobre
su admisión a la actividad solicitada tres días naturales antes
del comienzo de cada curso, deberán entender que no han sido
seleccionados.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y/o desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el III Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción.

El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente
o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la ante-
lación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de
impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores,
tal y como contempla el Plan de Formación de la Junta de Extre-
madura para 1998.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924 - 38 63
89), justificando las causas de su inasistencia. En caso de no ha-

cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1998.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación Continua para 1998, organizadas por la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura, se les extenderá
un certificado de asistencia y éste será inscrito en el Libro de Re-
gistro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora
para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 19 de junio de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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